
SEPÚLVEDA, César, Derecho In.ternacional Público. Editorial Porrúa, S. A., México. 1964. 
Segunda edición, 400 pp. 

Acaba de aparecer la segunda edición, corregida y aumentada, del "Curso de Derechr¡ 
(nternacional Público" del Licenciado César SEPÚLVEDA. antiguo profesor de la materia 
y Director de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Se trata, en verdad, de una obra ampliamente conodda no sólo aquí. sino también 
~n el exterior, especialmente en los países de la América Latina, donde ha drculadn 
profusamente 'Ya que el libro constituye una síntesis bastante completa y depurada del 
curso regular de Derecho Internacional Público. 

El Profesor Sepúlveda, en su "Prólogo a la Segunda Edición", manifiesta que no se 
trata, en realidad, de un texto de Derecho Internacional, pue"to que él comidera que 
la época de los textos ha pasado ya, "bien porque el acontecer de las relaciones entre 
los pueblos ha tomado un ritmo acelerado y cualquier compilación que de ello tiC 

pretenda hacer en un manual resulta un inventario pronto anacrónico, bien porque tal 
vez la enseñanza moderna de nuestra disciplina requiere del empleo simultáneo de doc
trina y de materiales (sentencias, tratados, resoluciones de órgano!' y de organizaciones 
internaeionales, monografías, revi!'tas y otros documentos), lo cual no puede consignarse 
en un libro ordinario de enseñanza, o hien porque ya !'e ha hecho la noción de que 
rewIta arcaico y quizás un tanto absurdo escribir un tratado general sobre derecho 
de gentes, pues dícese que tiene Jloco utilidad", 

No creAmos, cn realidad, 1]1W la era cle los textos de Dereeho Internacional haya 
pasado de moda, y consideramos que f~llo no ocurriría ni en el grado más avanzado 
de las relaóones internacionales, romo podría ser el de la Confederación J\lll11diaL Lo 
que ha acontecido eti que el progre.~() del Derecho Internacional ha sido tal en los último~ 
veinte años, que los tratadistas "e han visto en la necesidad de hacer enormes esfuerzos 
para pOlle!' al día sus texto~. Por j'ortnna, el progreso en todos los órdenes permite artual· 
mente, bien a tru\'é" Je los centrus de investigación o bien de las cancillerías, registrar 
los avances. \1n¡¡~ vece;; lentos y otras velor:es, del Derecho Internacional. 
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Sin embargo, los grandes principios de mW~!la rli~('iplin:t, a Iw"ar de Sil,. Ilalurale:, 
evoluciones y ajustc~ a J::l realidad sociológica del mundo, "it;ll1'll s,ieudo, en líneas ge 
ncrales, los mismo:" fJ1H! concihicron Franci¡,co de Vitoria y HII~o Groóo, quienc;¡ senta
ron las hases para un auténtico Derecho de Gente~. Quién, por cjemv1o, S(~ atreH'rÍa .<l 

negar que el principio de" la igualdad jurídica de los E.~tarlo~ preconizado por "itoria 
es distinto del que prodama y reconoce el Derecho Tnternacional (omún como ('1 fun

damento básico de las rl~la('ione." internacionales. 
En e¡¡te mismo orden de ideas, t"s preciso subrayar que los dá~il~os del Derf'cho 

Internacional no han "ido scpultado~, pll('.~to que sus ideas, tt~sis y rlurtrina" ~iguen 

trmif:ndo vigencia. Las TlIúltiplAS f'f!ki(lnps de fiU" obra!", aún hoy, no h¡tf'.en "ino COT.

firmar tan meridiano aserto. 

El Profesor SepúlVl!d.'l, al recoger en e;;ta segunda edirión rlt' s\t libro lo~ cambios 
trascAndentales de los últimos años, en campos tales pomo las innl1lnidade" diploffiáti¡'a~, 

la f'xtensión del Derecho al espacio nltrateIT(,'itre, las manifestaciollf'!" del nm'YO De
recho de las Orp;anizaeiones Intf'rnacionales, etc" n la \'C7; r¡lif' l"f'!!i"tra. lo~ prfl¡:rf'_"f)~ 

del Dercf',ho Internacional, está reafirmando, por lo nlf~n()S rlf;,~de d punto dI" vi.st!! 
e~trietamf'nte aC'adémico y docente, la utilidad de editar obras de Drrrrho Jnt(:rnaóonal. 

El mérito mayor de la obra del J ,if'cncb(lo St'púlw~da consistc, a nurstro j1lir¡n, 

en haber rer('pilado, en un volumen al'c(';;iblr, las rnatf'rills sohre"alif'nte_~ de su rUl"HI 

de Dereeho Internacional, como resultado dp su brgn y .'lqnilatada experi('ncia pn la 

elÍtedra, así como también en la paei~nte imf:f'ti,;!"aeión científica. En pI prólogo a ~ll 

primera f'-dición, el autor expresó que uno dI'. los propó."itos d('. la ohm fue "la nt'-en· 
sidad de proporcionar un texto que cubriese todo el programa rld Curso ,]r Dert~ch() 
Internacional". Otro de 105 objetivo!' fue "la conveniencia de f111f' f'l alumno "ontara 
en un solo \'oluffif'n con los dato", fundalll{'ntales de la dn('\rin:l y la,. in~tit\lC'ionr.s del 
moderno derecho de gf'ntes", 

Pero los esfuerzos del Licf',ndado Sepúlv('da no f'C han lilllitado ~xdll"i\'amente a 
e~,~ribiT libros f'iobre la materia, sino tamhién <11 mejoramiento ¡j,. la en~~ñanza y la 
investigación dd Df'redlO lnt('rmiciéllllll f'U la Facultad de Tkw,·hn. como 10 deffiHf'"tnl, 
r('r ejf'mplo, d haber, por una part,(', convoeadn a npo"if:ione~ rara la)" cátedras de la 
lllatf'ria, y el halwr, por la otra, notado al Seminario f¡'-' Df"rcc]¡o Tnf~fml('.ional (le 
mejorefi eh~mentos hihlingrá(i('ofi, Pero ello no e.~ todo, La ir1~(l dd Prof('sor Sepúlw~(¡a 

ha !'iido -'-y cremo . .:: que sigue siendo- la ncación d(~ un rn~Litllto :r-.I(~x¡('.ano df' Estu

dios de Derecho Internacional dentro (k nuestra mfL'xima C:l"a de E,,,tlld¡o,~, lo cual ~ig1J~ 

"icndo una apremiante n~ce"idad. 
Pensamos, en verdad, qlH~ la" alltoridad(~s lI11i"(T",il:lrias 110 le km dado a n\J~str'-i 

materia In importancia r¡ue ella reclama l~n una é!J(¡(:n, ('flIllO la prf'~(;ntl', f'n que rl 
Derecho Internacional, en progresivo cle5f;llvolvimit~nt(). se estú "olo('ando a la ¡'al)f'za 

dí' las dist'iplinus que perteneecu al sistema del Derf'cho públinl. Al fJnedlO Civil, en 

decadencia pro~!'f'siytl, se le dedican tuatro y mlt,; ailo~ (lo- ('.~tudi[) en h ,>[jrref<! d(' 

Licencilldo en Den·ellO: en f',']mhio, ti ml"~tra lllatnia ~(' le dedil'n un lap~n \llrllor a 
loo; m\pve mese.,:. Por ('Ilo yo he insi"tido en la nc,'('"idad rir' qUf' al cur..,n ~~ It· df'",inpn 
dos rrño,.:; en el primero, se estudiarÍa la Historia Jd Derecho de Gente~ y el Derecho 
Internacional Común; y en el "egundú, la Organización Intcrnaeional, Pspc{,ja!mentr 

la~ Naeiollc_, lJIlidu~ y la.~ organL:aeionc:- !'(-·gionale'-. 

Hace un .:uarto de ::iglu UB cur"o !'ohm I(Jé' u:-ipectuoO ;.;ellcruk.~ del Dcrr.dlO lulernd 
cional ComlÍn era m¡ís que ~llficient(: fi~H:l l()_~ t>::;tllditmtP~, Pero, de"JJll¡;s dc- la segunda 
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gUf'.rra mundial en que irrumpe con un brío tremendo el derecho bélico preventivo 
(la prohibición de la guerra como medio de resolver los problemas entre las naciones) 
y en que la Organización Internacional, tanto mundial como regional, viene a resque
brajar el hasta entonces: tabú de las soberanías absolutas y de los Estados autárquicos, 
estableciendo una verdadera Administración Pública Internacional (cooperación econó
mica, social y cultural), la enseñanza del Derecho Internacional Público en nuestras 
universidades en un solo año y ("on 10<; viejos moldes no :;ólo resulta incompleta sino 
ridícula. 

Pero no nos desviemos del propósito principal de comentar la obra del Profesor 
Sepúlveda para divagar en torno a la metodología del Derecho Internacional. La obra 
misma del Licenciado Sepúlveda responde al mismo propósito, El, según lo advierte 
en el prólogo, "ha procurado no dejar de examinar ningún desarrollo en el derecho de 
gentes" y de complementar el libro como una abundante y reciente bibliografía. 

La segunda edición del "Curso de Derecho Internacional Público" contiene las 
tnismas partes de la primera: Primera Parte: "Fundamentos y Doctrina del Derecho 
Internacional Público"; Sf'.g;l1uda Parte: "El Dereeho Común Internacional"; Tercera 
Parte: "La Org;anización de la Comunidad Internacional", y Cuarta Parte: "El Arreglo 
PacÍfi('o de las Diferencias entre los Estados". 

En la parte introductoria de :-u lihro, el Liccnciado Sepúlvcda formula una aclara
dón muy pertinente cuando afirma qne "no debe confundirse el Dereeho Internacional 
Público (',00 la política internacional". Esta confusión es frecuente, no sólo entre quienes 
dirigen en nn momento dado las rdaciones exteriores del Estarlo, sino también, algunas 
\'eces, entre internacionalistas. Las diferendas entre una y otra materiu son ostensibles. 
y es la política internacional, infortunadamente, la que, en la mayor parte de los caS08, 
sigue condicionando aún hoy la aplicación del Derecho Internacional Pero esta desvia
eión, tarde o temprano, conllevará al perfeccionamiento del sistema de las relacione~ 

internacionales con base en la interpretación y aplicación de un Derecho Internacional 
puro. 

Sostiene el Profesor Sepúlveda, en su "Historia Brew', del Derec,ho Internacional", 
que "el Derecho Internacional fue posihle cuando aparece el Estado moderno, autónomo, 
autocapaz, en relaciones de igualdad con sus semejantes, fenómeno que tiene lugar 
sólo después del Renacimiento, y no en época anterior". No creemos válida tal afirma
ción si consideramos que el Derecho de Gentes, como vínculo de rc1ación entre los 
pueblos -más que cntre los Estados- es tan antiguo como el fenómeno sociológico 
de los hombres organizados en comunidad, De ahí la importancia de estudiar la evo
lución de las instituciones internacionales desde su forma más rudimentaria hasta su:; 
más altas cxpresiones en nuestro tiempo. 

El Derecho Internacional, como sistema jurídico-político que rige las relaciones 
entre E!<tados. 11 partir del Renacimiento, se nos presenta más bien como un fenómeno 
de fuerza, tmnsitorio, !'upraestatal, distinto de un auténtico Derecho de Gentes basado 

en reladonrs naturales oc comivencia. Pero el progreso del Derecho Internacional actual, 

especialmente si observamos el proceso de integraciones continentales, tenemos que ad
vertir un paulatino retomo al Derecho Gentes, que tarde o temprano habrá de regir 
tina ¡:omunidad JI" pueblos y IlO de Estadof>, euando el género humano haya alcanzado 

formas más avanzadas de organizadón política. 
El Profe<;or Sepúlveda presenta, en Sil libro, UIla dnte .. is muy completa sobre las 
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doctrinas dásica.~ y moderna'i del Dere¡,ho Tnternadonal. ~ufic¡ente para que 10:-- PSlll

dioso!'! adquil'ran una vü;ión sobre la¡; vieL<;itude.<. ideolóp;i{'u,,> del Derecho Internac:iollal 
t'1l una época, como la presente, en que las naciones se rigen más por relaciones de 
interé~ que por conviceiones jurídicas. El análi~;is, ademas, del viejo problema cutre el 
Derecho Internacional y el Derecho Interno, lo aborda el autor ('on un reali"llIo extra
ordinario, 

_:'{o hemos encontrado eu la obra del Profesor Sepúlveda ningún capitulo sobre "Lo-; 

Sujetos del Derecho Internacional Público". Con ello queremos entender que el autor 
se suma a la corriente de lo~ publici"tas fll¡(> sólo le dan categoría de \'erdad('ro~ 

sujetos de la relación jurÍdica internacional a lo,; Estado,; y, en cierto modo, a }¡¡.; 

organizaciones internacionales. El autor, así, pa"a por alto las tendencias per,.;onali'itas 
del Derecho Internacional, que }JUgnan por quitarle al E"tado el monopolio y conVf'rtir 
a la persona humana, no en objeto únicamente, ~ino en sujeto también del DerfTho 
Int~rnacional. 

Las tendencias persolla¡i~ta" ~e maniIip~tan 110 f'xelu,.;i\'l:lmente en la filosofía jurídic:i, 
sino también en la práctica del Derecho InternacionaL Dentro del si,;temu ¡le la ~oci(--'

dad de la~ Naciones existía un régimen de proteceión df' minorías étnicas lillgiii:--tica~ 

y religiosas. En la Corte de Justicia Centroamericana d ~er humano tenía el derechn 
de aeudir en demanda de justi('ia contra b. violación de sus derechos fundamel1tah,~, 

La Convención EUl'Opea para la Protección df' los Dcrechos Humano~ y Libertade, 
Fundamentales reCOIloce d derecho de peticitín per"onal. Dentro de las organiz¡wi()ne~ 

internacionale:- e.,p('eializada~. en la 011' las pcrsonas físicas tienen personcrí.t ) 
pueden acudir en demanda de protección ;1 :--11<; derechos eomo romIJoUt!ntl.:~ dt:' la 
clase trabajadora. Dentro de la Convención ,;obre Prevención y Ca;.:tigo del Crim,:n 
de Genocidio, de 11\.<; Naciones Unidas, las acto~ punibles por el Derecho Internucional 
no !lon los de los Estados, sino de los f:rupos e individuos con el propósito de "de"truir, 
total o parcialmente, un grupo nacional, éticlI, racial o religioso". Además, existPn 
regímenes de protecci{JIl del spr humuno <,n d sistema de las Naciones Unida,;_ ta!f'-. 
como los de refugiados y apátridas, prohibieión de la esclavitud y prácticas análogas, ('to~, 

Todo lo anterior indicu que :::iendo el hombre, individual y .~odalrllente eonsiderado, 
el !iujeto principal de la ley, y teniendo el Derecho ('amo meta f'~;cncial la proto't"ción 
de la persona humana, la evolución jurídica, n~Í como la práctiea de lo,:, E~tados, se 
inclina, cada vez con Illayor fuerza, al resguardo de los derechos humano,;-, no sólo ell 

0,1 ámbito nacional de cada E~tad(). "¡IlO también en d eatnpo internacional. 

y así, numerosos autore" han salido en dden"a de la tesi" per,;onalista del Derecho 
Internacional, en oposición a la tc~orÍa estati"ta que. como hemos dicho, sólo le da la 
categorÍ:l de sujetos del Den~chu de GeJJtf>S únicamente> a lo" Estados, Entre talt~s 

autores, es preciso citar al pO!iiti,-ista Hans Ke1Sl'Il. quien afirma: "El Derecho Inter
nacional e!ol pues, también, una reglamentación ele la condw,ta humana. Es al hombrt: 

a quien . __ e dirigen las normas del Derecho Internacional; es contra el hombre que "e 

dirige la coacción; e" a los hombres que enmmiendan el cuidado de l'rear el orden ... 

Existen nOrmas del Derecho Internaeional que determinan o rigen directamente al 

indiviJuo" . 

El autor ha omitido, en cambio, y deliberadamente --según pensamos---- en su obra 
capítulos que figuraban en textos antiguos, yli >illperados, referentes al llamado "Derecho 
de Guerra". Tales capítulos, en efecto, ya no tienen ningún valor positivo ,listintú del 
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histórico, en vista de que el Derecho Internacional de la posguerra ha prot'crito la 
guerra como in!!trumento de política internacional y ha proclamado que el augusto 
propósito del mismo es, a través de la organización mundial, "preservar a las genera
dones venideras del flajelo de la guerra, que dos veces durante nuestra vida ha infli
gido a la humanidad sufrimiento indecibles", tal como reza el preámbulo de la Carta 
de la,; Naciones Unidas. 

El Licencia.do Sepúlvecla, en la tercera parte de su obra, presenta una visión de 
conjunto sobre la Organización de la Comunidad Internacional, con especial referencia 
a la extinta Sociedad de las Naciones y a la actual Organización de las Naciones Unidas, 
que con la reciente incorporación del 115 Estado miembro ha alcanzado, hasta cierto 
grado, el llamado "principio de la universalidad". Sin embargo, no hallamos un análisis 
jurídico en torno a la finalidad política básica de la organización mundial: la acción 
en casos de amenazas a la paz, quebrantamientos de la misma o actos de agresi6n 
(Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas). 

En los capítulos sobre "Las Organizaciones Internacionales Regionales" hubiéramos 
deseado que el ProfesQr Sepúlveda, que es un excelente experto en la materia, nos 
hubiera presentado un panorama más completo sobre el Sistema Interamericano, espe· 
cialmente en lo que se refiere al Sistema Interamericano de paz y al Sistema Interame
ricano de Seguridad Colectiva. Creemos que un mejor conocimiento de los problemas 
derivados de "La Organización y Relaciones Interamericanas Regionales", nos conducirá 
hacia una mejor comprensión de los mismos y de sus mejores soluciones. Pero en un 
curso tan corto no podría caber tanta cosa. Ello no significa, tampoco, que expresamente 
~(' quiera subestimar la importancia de organizaciones como la de la Unidad Africana. 

La cuarta parte de la obra del Profesor Sepúlveda sobre "El Arreglo Pacífico de 
la<; Diferencias entre los Estados" merece comentario especial, habida cuenta de que 
en dicho capítulo -que es complemento básico de la prohibición del uso de la fuerza-
entra en jUl'gO el análisis jurídico y la calidad, por supuesto, del jurista, y sale avante. 
Estamos enteramente de acuerdo con el autor acerca de que una división entre las 
disputas políticas y jurídicas uo tiene fundamento técnico ni científico, ya que si, 
"en realidad, todas las cuestiones que afectan a los Estados, aun las más nimias, tienen 
substraetum político", todas las controversias entre Estados son jurídicas, "en tanto 
que todas, absolutamente todas esas disputas pueden resolverse por algún medio legal, 
y en tanto que se reconozca que existen normas de derecho internacional". 

Nos ha llamado la atención la exégesis que sobre la jurisdicción internacional hace 
el Profesor Sepúlveda en la obra que comentamos. Uno de los problemas medulares 
de nuestro tiempo, y sobre todo de nuestro Derecho Internacional, estriba en la dispa· 
ridad de criterio de las naciones sobre lo que debería haber consenso unánime: la 
jurisdicción internacional para la resolución de las diferencias entre los Estados (las 
que no afectan la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de resolver a través 
de los 'métodos de arreglo pacífieo que consagra tanto el Derecho Internacional Común 
comO el Internacional Particular). 

Ciertamente, sobre dicho aspecto, la división del mundo es un hecho patente: mien
tras la inmensa mayoría de las naciones del llamado Hemisferio Occidental confían 
en la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia, las naciones afroasiáticas, en su 
easi totalidad, desconfían en la jurisdicción internacional y nunca han sometido un 
solo caso ante la Corte. Pero, al propio tiempo, hay una paradoja: las democracias 
occidentales tienen fe en el procedimiento judicial; pero, a la vez no han aceptado 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx




